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PLEITO ENTRE LAS ACEÑAS DE CABAÑALES Y DE 
OLIVARES, DE LA CIUDAD DE ZAMORA: 1545-1552 

ANTONIO MA TILLA T ASCÓN 

El 9 de septiembre de 1546 los herederos de las aceñas que estaban "alien
de la puente" /en los Cabañales/ Francisco Ramírez regidor de Zamora, el 
bachiller Martín de Aguilar, Juan Acero, Bartolomé de Villalobos, y otros 
manifiestan que han dado poder, en 30 de agosto de 1545 ante el escribano 
Juan Gómez de Cabrera, a los procuradores Juan Acero, Bartolomé de 
Villalobos, Sebastián Alonso, Alonso Rodríguez, Melchor de Villanueva, Luis 
Hemández, Diego Barraca, Juan de Villaescusa, Diego de Medina y Juan de 
Rebollar; y a Juan del Vallle, Gonzalo de Oviedo, Juan de Antezana, Francisco 
de Salas y Juan de Coriguera procuradores de la Audiencia Real de Valladolid; 
y Luis de Medina y Alonso Rodríguez procuradores de Salamanca. Poder éste 
que dan los otorgantes para seguir y proseguir el pleito que mueven contra el 
Deán y Cabildo de Zamora y con los herederos de las aceñas de la ribera de 
Olivares, al objeto de embargar la obra que hacen en ellas. 

Pues bien, Juan de Acero, en nombre de todos los herederos de las aceñas 
de Cabañales presenta ante el bachiller Marcilla de Brihuega, teniente de 
corregidor de Zamora, además del citado poder, un escrito de pedimiento en 
que decía que había venido a su noticia y de la de sus representados, que en la 
ribera y aceñas de Olivares labraban y reedificaban de nuevo, y cerraban, cier
tos canales, y que de ello le venía gran perjuicio y daño a las aceñas del 
Puente (o de Cabañales), al punto de perderse. Por lo cual, pedían se hiciera 
cumplimiento de justicia. 

Ante esta denuncia, el Teniente de Corregidor dijo que se le diera informa
ción de que se trataba de nueva obra y en perjuicio de las referidas aceñas del 
Puente. Así se hizo y en seguida este juez mandó embargar la obra y que se 
interrumpiera su ejecución. Notificado el auto, el Deán y Cabildo dan poder al 
procurador de causas Luis Hemández para proseguir el pleito y causas civiles 
y criminales. 

Acto seguido, Luis Hernández expuso ante el Teniente de Corregidor que lo 
pedido y demandado por Juan Acero "era ninguno y no procedía ni había 
lugar": 
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1. º Porque de la dicha obra no resultaba perjuicio alguno a las aceñas de la 
Puente, pues se hallaban más de dos estados más altas que las de Olivares y, 
muy lejos de éstas; como además estaba el puente en medio, las aguas que de 
él pasaban no podían volver atras e impedir moler en las aceñas del Puente, 
aunque las de Olivares tapasen los canales . 

2. º Porque el Deán y Cabildo estaban en posesión, por costumbre de tiem
po inmemorial, que los señores de las aceñas de la ribera del Duero pudieran 
tapar y enchapazar uno o más canales, siempre que querían y tenían necesidad 
de hacerlo. Y como se había dado el caso de taparse y enchapazarse hasta once 
canales de las aceñas de Olivares, sin perjuicio para las del Puente, tanto más 
podían ahora tapar cinco de los doce que había. Por otra parte, no se alzaba la 
zuda de estas aceñas de Olivares, que era el marco a que se ajustaban; y lo que 
ahora se tapaba estaba más bajo que el alto de la zuda. Si las aceñas del Puente 
eran seis, que tenían seis canales por donde corría el agua, y las de Olivares 
tenían siete, era claro que pasaba por estos, aunque se tapasen los otros cinco, 
más agua que por los seis del Puente. La obra que se hacía era de gran calidad. 

3.º Si el embargo prosperase, se echaría encima el invierno, y al interrum
pirse la obra se ocasionaría un perjuicio de más de 2.000 ducados. Sin duda, lo 
que pedían las partes era malicia a que les habían inducido otras personas. Por 
otro lado, el Deán y Cabildo estaban dispuestos a dar fianzas como garantía de 
que si se llegase a mandarles deshacer la obra, lo cumplirían, volviendo a los 
canales que antes había. Finalmente, pidieron información sobre lo que alega
ban. 

El Teniente de Corregidor mandó se hiciera la información pedida, y dar 
traslado de todo a la otra parte. 

-ooOoo-

Por la parte de las aceñas del Puente, Sebastián Alonso presentó escrito 
pidiendo no se concediera nada de lo que querían el Deán y Cabildo; que muy 
al contrario, mandaran cumplir el embargo y demoler todo lo edificado nueva
mente en los canales de las aceñas de Olivares. Que la obra dañaría mucho a 
las del Puente, porque el agua que solía ir por doce canales no podía caber en 
siete, especialmente en invierno y en las avenidas de aguas. Además aquellos 
canales eran tan hondos que se había visto pasar un jinete a caballo por debajo 
de las ruedas sin hacerse daño. Al ser tan hondos, harían mucha agua y al darle 
mas altura y reducirlos a siete, sólo podrían dar salida a la mitad del agua que 
salía por los doce. El agua, pues, se retendría, impidiendo moler a las aceñas 
del Puente, porque había poco espacio entre unas y otras aceñas. Y la corriente 
era tan poca, que no arrastraba los arenales. Esto, los edificios nuevamente 
hechos en las de Olivares y el estar el puente en medio eran impedimentos 
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suficientes para represar el agua. Tanto más que si la presa de Olivares había 
sido hecha para represar lo de doce canales, con mayor razón represaría si sólo 
se daba salida por siete. Aparte de que las aceñas de Olivares estaban hechas 
en sitio estrecho donde el río no podía extenderse, y necesariamente las aguas 
tenían que represarse, sobre todo por el cuidado que se tenía en reparar la 
presa para que no soltara agua por cima. 

Que las leyes prohibían hacer edificio en posesión propia si estancaba agua 
con perjuicio de un vecino, y no se podía hacer molino que estancara agua con 
perjuicio de otro molino. Tampoco valía lo que alegaba la otra parte de estar 
en posesión de poder enchapazar en cualquier tiempo, contra la voluntad de 
los dueños de las aceñas del Puente, porque aquello sólo se solía hacer cuando 
lo precisaba el canal de alguna aceña y sólo duraba ese tiempo; o también 
cuando echaban a días por haber poco agua, en cuyo caso se cerraba con table
ros o aguatochos , y éstos despedían de sí mucha agua, por bien hechos que 
estuvieran. No se hacía el resto del año y menos en invierno cuando todos los 
canales están abiertos. Hay desde luego gran diferencia entre hacerlo de esa 
manera o cerrar los canales con piedra, cal y canto permanentemente. 

Los de las aceñas del Puente no tenían conocimiento de que los de las de 
Olivarees hubiesen cerrado ni enchapazado diez u once canales a la vez, pues 
si lo hubiesen sabido, desde luego se hubieran opuesto. Muchas veces habían 
conseguido que desenchapazasen las aceñas, por el daño que ocasionaban. Y 
aunque fuera verdad que en la ribera del Puente hubiese más de seis aceñas y 
en ellas seis canales, para la demasía de las aguas había siete enfardas en la 
entrada de las aceñas, que eran siete canales por donde desaguaban, existiendo 
fuera de ellas espacio por donde se iba el agua cuando era grande el crecimien
to; cosa que no pasaba en las de Olivares, ya que de una parte estaba la huerta 
de San Francisco y de la otra una pared muy larga y alta que llegaba hasta las 
propias aceñas, donde se apretaba el agua. Bien sabían los de Olivares el daño 
que hacían, pero se holgaban de ello, sin el menor respeto. 

Que en otro caso igual había habido pleito entre los de las aceñas y de los 
pisones en dicho río Duero; y después de largo pleito se sometieron a la deci
sión de jueces y personas sabias , los cuales dieron sentencia a favor del 
Cabildo, mandando bajar la presa y mudarla y hacer en ella cuatro o cinco 
canalejas por donde el agua discurriera sin hacer perjuicio a la ribera de arriba, 
que llaman de Matarranas. O sea: que lo que habían obtenido los de Olivares a 
su favor no debían ahora contradecirlo. Siendo personas eclesiásticas, no debí
an querer su provecho en perjuicio de su prójimo. 

Y acababa el procurador de los herederos de las aceñas del Puente pidiendo 
se hiciera justicia a sus partes mandando demoler todo lo hecho nuevamente 
en los canales, y que se mandase abrir y limpiar los canales de la piedra que en 
ellos hubiese caido o se hubiera echado, de manera que volviesen a estar como 
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antes y pudiera correr el agua libremente. Que no se le diera licencia ni se les 
levantara el embargo aunque ofrecieran fianzas , pues si eso se hiciera se cau
saría tan gran daño a sus representados, que sería como poder la causa. 

En viesta de esta nueva exposición a favor de los herederos de las aceñas 
del Puente, el procurador del Deán y Cabildo, Luis Hernández, replica dicien
do, entre otras cosas: 

Que se debía concluir el pleito haciendo todo lo que él había pedido, sin 
tener en consideración las razones alegadas por la parte contraria, ya que lo 
cierto era que con la obra no se causaría perjuicio alguno a las aceñas del 
Puente. Que como el río había ahondado poco a poco los canales , no se podía 
impedir poner remedio alzándolos. Que si en verano enchapazaban las aceñas 
y tapaban los canales, como lo habían hecho siempre, el hacerlo en invierno, 
contra lo que decía la otra parte, más que daño a aquellas aceñas, se les hacía 
beneficio con la obra, pues de nueve torres que había e impedían pasar el agua 
adelante, se quitaban seis, dejándose sólo tres, y el agua pasaba mejor. Por 
todo ello, Luis Hernández pedía justicia. 

El Teniente de Corregidor dio el pleito por concluso y ambas partes fueron 
recibidas a prueba, lo cual hicieron presentando sus probanzas respectivas. 

Luego, en 1 de febrero de 1547 dicho Teniente pronunció sentencia defini
tiva a favor de los herederos de las aceñas del Puente, condenando al Deán y 
Cabildo de Zamora a demoler y derruir la obra nueva hecha y a abrir los doce 
canales que antes había, limpiándolos para que el agua pasara por ellos libre
mente, dejando todo igual que cuando en la ribera había doce aceñas y doce 
canales. 

-ooüoo-

El Deán y Cabildo apelan esta sentencia ante el Presidente y Oidores de la 
Chancillería de Valladolid, repitiendo ahora los mismos alegatos expuestos 
anteriormente. 

Como la parte de las aceñas del Puente no compareció en la Chancillería a 
defenderse de esta apelación, la Audiciencia de Valladolid dio por concluso el 
pleito y falló la sentencia definitiva siguiente: El bachiller Marcilla de 
Brihuega, Teniente de Corregidor de Zamora, juzgó y pronunció mal el juicio, 
y el Deán y Cabildo de Zamora apeló bien. Por tanto, revocan aquella senten
cia y absuelven al Presidente y Cabildo de Zamora de todo lo pedido y deman
dado contra ellos por los herederos de las aceñas del Puente. 

Estos hicieron suplicación de la sentencia de la Chancillería, alegando los 
mismos razonamientos que le habían valido fallo a su favor en Zamora, y 
especialmente ponían de relieve que antes de haberse hecho la obra nueva en 
las aceñas de Olivares se barqueaba la parte del río entre unas y otras aceñas 
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con gran esfuerzo, aunque el barco fuese vacío y remasen dos hombres, mien
tras que ahora se barqueaba holgadamente aún en el caso de remar un solo 
hombre e ir el barco cargado; lo cual sucedía por haber menos corriente, ir el 
agua más mansa y haber entre unas otras aceñas un espacio de 330 pasos, 
corto trecho que favorecía la retención del agua y de la arena que el río envia
ba por los cinco canales y por lo alto de los otros siete. Era claro que todo ello 
ocasionaba gran daño a las aceñas del Puente. 

Además, con lo nuevamente construido se modificaba el curso antiguo del 
agua y no podían moler las del Puente, pues se remansaba el río no sólo hasta 
el Puente, sino que llegaba el remanso a los canales de las aceñas de ambas 
partes, y más arriba. Antes de las obras, el suelo del río estaba más bajo y lim
pio, sin arena ni cieno, mientras que ahora tenía mucho de una y otro. Desde 
luego, a causa de la referida obra, las aceñas del Puente sólo molían la tercera 
parte, por falta de corriente; y no tardando no podrían moler nada, sobre todo 
durante las frecuentes crecientes del río. 

Tampoco debían valer las averiguaciones hechas por hombres de río sobre 
casos semejantes en el río Tormes, porque el Duero era muy distinto. Y en 
cuanto a las averiguaciones efectuadas por algunos oficiales, éstos se habían 
inclinado indebidamente en favor de la parte de las aceñas de Olivares. Es el 
caso que los de las aceñas del Puente no pudieron hacer averiguación por estar 
entrando diciembre y llevar el río mucha agua. 

-ooOoo-

Por otra parte, Juan del Valle, en nombre del Deán y Cabildo de Zamora, 
presentó escrito pidiendo la confirmación de la sentencia, pues negaba todas 
las razones alegadas por el representante de las aceñas del Puente. Y agregaba 
que la distancia entre unas y otras aceñas era de más de 600 pasos y no podía 
hacer daño la represa del agua al alzar los canales, pues había muy buen des
pidiente. Que era necesario cerrar y enchapazar parte de los siete canales para 
que los otros abiertos pudieran moler. Lo mismo hacían las del Puente en 
verano, pues si no, el agua no era bastante y muchos días sólo podrían moler 
dos aceñas en cada ribera; y molían a días . Que cuando se hicieron los canales 
de Olivares, estaban más altos, pero el río , con la furia del agua y su naturale
za los había cavado y ahondado hasta ponerlos muy bajos, de manera que al 
levantarlos ahora no se había hecho obra nueva, sino reparar las aceñas, 
poniéndolas como estaban antes. Que si no lo hubieran hecho así, las ruedas 
quedarían en seco. 

Que el río entre unas y otras aceñas no podía enarenarse con tan buen des
pidiente como había. Las crecientes grandes que había habido antes de hacer
se la obra nueva habían dejado dos arenales grande y altos junto a las aceñas 
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del Puente que quitaban la corriente del agua. Los de las del Puente empezaron 
a quitarlos, pero por no gastar, los habían dejado. Por entonces, Alonso de 
Cabrera hizo un soto por cima de aquellas aceñas, el cual al crecer, impedía 
que el agua viniese directamente a los canales y con la fuerza que solía. O sea: 
que si los del Puente hubieran quitado los dos arenales y el soto, se hallarían 
en la situación normal anterior y en nada les afectaría -como dicen- la obra 
hecha en las aceñas de Olivares. Si ahora se acumulaba alguna arena ante las 
del Puente era por causa de los dos arenales y del soto. También el puente 
represaba, como lo evidenciaba que el nivel del río por cima de él fuera siete 
pies más alto que por bajo. 

En consecuencia, la obra hecha en las aceñas de Olivares, más abajo del 
puente, no podía ocasionar represas ni retención de arenas a las aceñas del 
Puente; tanto menos que por poco que creciese el río, en seguida saltaba el 
agua por encima de la presa. 

En lo que dicen del barco, es lo cierto que ahora anda igual que antes de la 
obra. Sobre lo de volver hacia arriba un sombrero que se echara en el agua, es 
cosa que solía pasar en todos los ríos caudalosos y con tanta anchura y madre 
como el Duero, pues al hacer vueltas y remolinos, se da la impresión de que el 
sombrero, o un corcho, vuelve hacia arriba; y más si hay algo de viento. 

Por todo lo expuesto, finalizan los de las aceñas de Olivares pidiendo se dé 
por buena la sentencia pronunciada a su favor. Y así lo logran, ya que los 
Oidores de la Audiencia de Su Magestad en Valladolid fallan en 16 de febrero 
de 1552, en este grado de Súplica, totalmente a favor de las Aceñas de 
Olivares. Dándose la correspondiente Carta Ejecutoria, a petición del Deán y 
Cabildo de Zamora, el 5 de abril del referido año 1552. 

Dicha Ejecutoria, que es la que aquí hemos reflejado, se conserva en el 
Archivo Histórico Nacional: Clero, Zamora, Catedral: Pergaminos, Legajo 
2.349. Consta de 20 folios en pergamino, de 33 por 24 cm. Letra de juros; a 40 
líneas la página. Separación de los renglones mediante líneas paralelas en rojo. 
Carece del sello de plomo anunciado al final de la Ejecutoria. La caja de la 
escritura es de 22 por 14 centímetros. Va a línea tirada. 
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